












3.907 euros, al comienzo del contrato a tiempo completo 
(si es un contrato indefinido a tiempo parcial, se reducirá 
proporcionalmente con arreglo a la jornada pactada). 
Art. 7.1 Real Decreto 1451/1983.

DEDUCCIÓN ANUAL de la cuota
íntegra del Impuesto de Sociedades:                  

9.000 euros por persona/año con discapacidad en un 
grado ≥ 33% < 65% 12.000 euros por cada persona/año 
con discapacidad ≥ 65%

REDUCCIÓN DE LAS CUOTAS EMPRESARIALES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
100% para empresas < 250 trabajadores                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
75% para empresas ≥ 250 trabajadores

9.000 euros por persona/año con discapacidad en un 
grado ≥ 33% < 65% 12.000 euros por cada persona/año 
con  discapacidad ≥ 65%

BONIFICACIÓN 
DURANTE EL PERIODO 
DE SUSTITUCIÓN de 366 
euros/mes en las cuotas a la 
seguridad social (Arts. 17.1.d) y 
10 del Real Decreto-ley 1/2023).                                                                                                                                                

Subvención  de 1.800 euros para adaptación puestos de trabajo para todos los contratos

TEMPORAL DE 
FOMENTO DE 

EMPLEO 
(12 meses a 3 años)

SUSTITUCIÓN 
(personas con 

discapacidad para 
sustituir a otras 
personas con 

discapacidad que 
se encuentren en 

situación de 
incapacidad 

temporal).

BONIFICACIÓN del 50% de la 
cuota empresarial de la 
Seguridad Social correspondiente 
a contingencias comunes.

BONIFICACIÓN del 50% de la 
cuota empresarial de la 
Seguridad Social correspondiente 
a contingencias comunes.

FORMACIÓN EN 
ALTERNANCIA 

(De 3 meses a 2 años. 
No hay límite de edad).

PARA LA 
OBTENCIÓN DE 
LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL 
(6 meses a 1 año.
Jornada completa 
o tiempo parcial).

DEDUCCIÓN ANUAL 
de la cuota íntegra  del 
Impuesto de Sociedades

SUBVENCIÓN

BONIFICACIÓN ANUAL 
en las cuotas a la seguridad 
social en contratos a jornada 
completa , o cuantía proporcional 
correspondiente en los casos de 
jornada parcial  (art 2.7 de la Ley 
43/2006 de 29 de diciembre), o  
la transformación en indefinidos 
de contratos temporales de 
fomento del empleo o formativos.

BONIFICACIÓN ANUAL 
en las cuotas a la seguridad 
social en contratos a jornada 
completa, o cuantía proporcional 
correspondiente en los casos de 
jornada parcial  (art 2.7 de la Ley 
43/2006 de 29 de diciembre).

Incentivos a la contratación de personas con discapacidad

TIPO DE 
CONTRATO

INDEFINIDO

INCENTIVOS

5.700 euros/año 6.300 euros/año45 o más años

Mujer 5.350 euros/año 5.950 euros/año
Menor de
45 años

Hombre 4.500 euros/año 5.100 euros/año

Parálisis cerebral, 
discapacidad 
psicosocial o  

intelectual con un 
grado ≥ al 33%

Parálisis cerebral, 
discapacidad 
psicosocial o  

intelectual con un 
grado ≥ al 33%

General 
(discapacidad 

≥ al 33%)

Discapacidad severa

Situaciones Discapacidad 
física o sensorial 

con un grado ≥
al 65%

5.700 euros/año 6.300 euros/año45 o más años

Mujer 5.350 euros/año 5.950 euros/año
Menor de
45 años

Hombre 4.500 euros/año 5.100 euros/año

General 
(discapacidad 

≥ al 33%)

Discapacidad severa

Situaciones Discapacidad 
física o sensorial 

con un grado ≥
al 65%



Consulta la guía de incentivos para la contratación de personas con 
discapacidad escaneando el código QR. Una herramienta elaborada en 

colaboración con Garrigues.

¡Entra a la guía 
completa a través del 

código QR!

Accede a la guía de incentivos en un solo clic

Descubre nuestra red completa de oficinas en www.insertaempleo.es

Contacta con nosotros en el teléfono gratuito:
900 69 65 86

o en el correo: consultanos.inserta@fundaciononce.es

Servicio de asesoramiento jurídico gratuito a 
empresas y empleadores, para

CONTRATAR A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

REDUCCIÓN DE LAS CUOTAS EMPRESARIALES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
100% para empresas < 250 trabajadores                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
75% para empresas ≥ 250 trabajadores

BONIFICACIÓN 
DURANTE EL PERIODO 
DE SUSTITUCIÓN de 366 
euros/mes en las cuotas a la 
seguridad social (Arts. 17.1.d) y 
10 del Real Decreto-ley 1/2023).                                                                                                                                                



Puedes contactar con nosotros en el teléfono gratuito:

900 69 65 86 o en el correo:
consultanos.inserta@fundaciononce.es

Consulta tus dudas legales acerca de la contratación de
trabajadores con discapacidad gracias a nuestro asesoramiento

experto en el área laboral, fiscal y administrativa.

Servicio de asesoramiento jurídico gratuito
a empresas y empleadores, para
CONTRATAR A PERSONAS
CON DISCAPACIDAD



Servicio de asesoramiento jurídico gratuito
a empresas y empleadores, para
CONTRATAR A PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

Puedes contactar con nosotros en el teléfono gratuito:

900 69 65 86 o en el correo:
consultanos.inserta@fundaciononce.es
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